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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DE 

TARIJA 
****** 

R.P.A. N°361/2019-2020 

RESOLUCIÓN 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la 
Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la propuesta del 
proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA ESTRUCTURA DE CARGOS Y 
ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA" 
presentado por la Directiva de la A.L.D.T. para trabajar la escalo salarial. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarja, a los 03 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 

Vega Tfores 
S1DENTE 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DE 

TARIJA 

RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°362/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la 
Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, no aprobar en su 
estación en grande el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA 
ESTRUCTURA DE CARGOS Y ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DEPARTAMENTAL DE TARIJA". 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 75 y Artículo 35 numeral 74, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 03 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 

o Vega Tiores 
S1DENTE 

~LEA EL gin DPAITAYSTAt DI TPill)A 

'41:1kCTARIO DE DI REC 
din 

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 i• Fax: 591- 4-6113308 
www.aldt.gob • Tarja - Bolivia 



I II 1 II II 
10 I II II 

I! I az 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DtPATAMENTAL DE 

TARJJA 
****** 

RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°363/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94, 100 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por Comprobación del Voto, aprobar en su estación en Grande el 
proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA ESTRUCTURA DE CARGOS Y 
ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA". 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 03 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N° 364/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94,105 y 1 17 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación 
en Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA ESTRUCTURA DE 
CARGOS Y ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL 
DE TARIJA", por lo cual dicho proyecto de ley es Sancionado desde la 
fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el 
procedimiento estipulado en el Articulo 1 18 del Reglamento General de 
esta Asamblea Legislativa Departamental. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 05 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 

mo Vega Tiores 
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R.P.A. N° 365-A/2019-2020 

RESOLUCIÓN 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la 
Sesión Ordinaria N° 087/2019-2020, de fecha de fecha 21 de enero y 02, 03 
y 05 de febrero de 2021, correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-
2020. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 11 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 

o Vega T(ores 
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R.P.A. N°366/2019-2020 

RESOLUCIÓN 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 y 132 del Reglamento 
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatoria presentada por 
el Asambleísta Cesar Mentasti Padilla a la Petición de Informe Escrito P.I.E. 
N°190/2019-2020. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el 
Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea Legislativa 
Departamental, la autoridad requerida debe remitir la información 
solicitada en el plazo de 48 horas. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 1 1 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 

ega f t'ores 
1.SIDENTE 
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ASAMLEALET 

R.P.A. N° 367/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con lo estipulado por la Constitución Política del Estado, 
la Ley N° 1350 de 16 de septiembre de 2020, el Estatuto Autonómico 
Departamental de Tarifa y el Reglamento General de la Asamblea 
Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por dos tercios de votos de sus miembros presentes declarar ORDEN DEL DIA 
MOTIVADO que implica la censura del SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEPARTAMENTAL DE 
TARIJA, LIC. MANUEL GERARDO FIGUEROA DE LOS RÍOS, en virtud a la 
interpelación realizada por el Pleno de esta Asamblea, conforme a lo 
previsto por los artículos 138 y 143 del Reglamento General de la Asamblea 
Legislativa Departamental de Tarifa. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 11 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 

Ildenno 'Vega Votes 
PlaSIDENTI. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°368/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la 
Sesión Ordinaria N° 088/2019-2020, de fecha de fecha 17 de febrero de 
2021, correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 12 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°369/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la 
Sesión Ordinaria N° 089/2019-2020, de fecha de fecha 12 de febrero de 
2021, correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 24 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°370/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarja. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones 
en Grande y Detalle el proyecto de LEY DEPARTAMENTAL MODIFICATORIA Y 
COMPLEMENTARIA A LA LEY N°105 "DOTACIÓN GRATUITA DE PAQUETE 
ALIMENTARIO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD", por lo cual dicho 
proyecto de ley es Sancionado desde la fecha como Ley Departamental, 
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el 
Articulo 118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa 
Departamental. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 24 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años. 
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